
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Muuicipal N° 180/2012 

á, 11 de octubre de 2012 

El Oficio de "Secretaría GeJLeral N° 1333/2012 de 14 de agosto de 20"!2", recibido en Seodarín 
del Co11cejo Municiprzl el 14 de rzgosto de 2012, por el que el Sr. Almlde Municipal en 
culllplimiento al Artículo 12 llllllleml 11) de lrz Ley de Municipalidades 2028 remite para 
conocimiento y consideraciÓIL del H. Concejo Municipal, el Contrato de In Secretrzria de 
Parques, Jardines y Obras para Equiprzmiento social N(! 132/20'11 referente a la 
"REFACCION DE HOSPITALES DE TERCER NIVEL - RECURSOS SUMI, DE LA 
CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", PAQUETE No 1: HOSPITAL SAN 
JUAN DE DIOS. 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el proceso rfe Licitación Pública Nncioual SEPES N° 39/2011, CUCE 11-
1701-00-273507-1-1, refereute a la "REFACCION DE HOSPITALES DE TERCER 
NIVEL-RECURSOS SUMI, DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", 
siendo In wU:dnd solicitnJLte el Departa111ento de lllfmestructura de Salud. 

Que, con1o resultado del proceso de Licitncióll Pública Nncionnl SEPES N° 39/2011, 
referido anteriormente, la Secretaria de Parques, Jardines y Obras para Equipn111iento Social, 
en su crzlidad de Responsable del Proceso de Contmtnció1; (RPC), mediante RESOLUCIÓN 
DE ADJUDICACION SEPES N° 192/2011 de fecha 17 de 1wviembre de 2011, adjudico 
la "REFACCION DE HOSPITALES DE TERCER NIVEL -RECURSOS SUMI, DE LA 
CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", PAQUETE No 1: HOSPITAL SAN 
JUAN DE DIOS a la EMPRESA SOLMEJ SRL , Representada por el Sr. Limberg Kiyossy 
Flores Vidnl. 

Que, como producto del proceso de contmtaciÓJL y adjudicació11 referida anterior111ente, se ha 
redactado el Contrato de In Secretaria de Parques, Jardines y Equipnmie!lto Social N" 
132/2011, por el 111onto total de: Bs. 1.894.378,49 (Uu Millóu Ochocientos Noveuta y 
Cuatro Mil Trescientos Setenta y Ocho 49/100 Bolivianos), con un plazo de ejecución de 
75 días calendario; que será11 pagados mensualmente por mxnzce de las obras y la 
presentació11 de In factura fiscal correspoJLdiente, prwin aprobación del contrato por parte del H. 
Co!lcejo Mu11icípal. 

Que, existe Certificación Presupuestaria N° 11882012, Prn'entivo N° 00495 de 14/08/2012, 
Fue11te 41 (Transjácncia T.G . N.), Orgnnis111o 113 (Tesoro General de la Nación -
Pnrticipnció!l Popular), Prog. 20, Proy. 0000, Act. 055, Obj.Gasto 24110 (Mantenillliento y 
Reparación de Jm¡¡ucbles) por el i111porte de Bs.2.100.386,00 (DOS MILLONES CIEN MIL 
TRESCiENTOS OCHENTA Y SEIS 00/100 BOLIVIANOS). 

Que, la E111presn Adjudicada pnra ln "REFACCION DE HOSPITALES DE TERCER 
NIVEL-RECURSOS SUMl, DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA" -
PAQUETE No 1: HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS", ha cumplido con todns lns exigencias 
requeridas e/l el DBC y la presentación de ln documentación legal y ndrninistmli'i'a y lns 
propuestas técnica y económica establecidas. 

~ 
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Que, el COJLtmto de la Secretaria de Parques, jardines y Obras para Equipnllliento Social N-' 
132/2011, puesto e11 consideración del Concejo Municipal, se enmarca e11 el Modelo illserta 
en el Documc11to Base de Contratación de manera pre11Í11 a la Publicación en el SlCOES. 
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encargados del respecti7'o proceso de contratncLón o de otro procedlntzento establecuto por Ley. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, de conforlllidad a lo normndo en la 
Constitución Política del Estado, Ley de Municipalidades y otras nornms conexas, en liSO de 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que, el presente proceso de Contratación, lw cumplido con todos los requisitos y procedimiento 
establecidos en las Normas Básicas del Sistellla de Administracióll de Bienes y Servicios 
(NBSABS), aprobadas 111ediante Decreto Supremo N° 0181 de 28 de junio de 2009. 

Que, por 1/landato de lo establecido en el in c. b) del artículo 28 de la Ley N° 1178 de 
Adnzilzistración y Control Gubemame11tales - SAFCO y en atención al Principio de Buena 
Fe Establecido en el inciso rÜt Artículo 3 de las NB-SABS aprobadas mediante Decreto 
Supremo N° 0181, se presume la licitud, lo correcto y lo ético de las operacioJZes, 
actuaciones y actit1idades realizadas por todo servidor público, e11 los citados procesos de 
contratación, ell ese selltido correspo1rde señalar que dichos actos tienen la validez que las 
normas legales aplicables para las contrataciones del sector público le confieren. 

El presente con trato está relaci01zado con el servicio de salud pública, cuya tarea es de 
cornpetencia del Estado, de sus entidades y órganos que deberrín grmmtizar su debida 
prestación, sobre todo en el rnarco de la Constitución Política del Estado, collsidera/ldo que el 
acceso al sen,icio de salud es un derecho fundanzental de las personas sin exclusión lli 
discrinúnación alguna, en todo caso el cumplimiento de aquellos requisitos que exigen otras 
!lormativas corno en el prese!lte caso, es de responsabilidad de los servidores públicos 
encargados del respectivo proceso de contratación o de otro procedilllie11to establecido por ley. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, de conformidad a lo nornwdo en la 
Constitució11 Política del Estado, Ley de Municipalidades y otras normas conexas, en uso de 
sus legítilllas atribucioJZes, en Sesión Ordilzaria de fecha 11 de octubre del 2012, dicta la 
siguiente; 

R E S O L U C IÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Co11trato de la Secretaria de Parques, Jardines para 
Equipamieuto Social N° 132/2011, por el monto total de Bs. 1.894.378,49 (UJZ Millón 
Ochocientos Novellta y Cuatro Mil Trescientos Setenta y Ocho 49/100 Boli'l'ianos), que serrín 
pagados mensualmellte por avance paralelo de la obra y la presentación de la factura fiscal 
correspondie11te, con un plazo de 75 días calendarios, computable a partir de la Orden de 
Proceder, para la "REFACCION DE HOSPITALES DE TERCER NIVEL -RECURSOS 
SUMI, DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA" - (PAQUETE No 1: 

HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS); a suscribirse entre los Señores: Limberg Kiyossy Flores 
Vida! en representación legal de la EMPRESA SOLMEJ SRL, Arq. A11gélica Sosa de Perovic, 
Secretaria de Parques y Jardines y Obras para Equipamiento Social y ellng. Percy Fernandez 
Añez w su calidad de H. Alcalde Municipal de Santa Cruz de la Sierra. 

Artículo Segundo.- El EjecuHuo Municipal debe dar cumplimieJLto a lo establecido el! el 
Artículo 27 inciso d) de la Ley SAFCO N° 1178. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Municipal queda encargado del cumplimiento de la presente 
Resolución .Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚME. ASE. 
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